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Aprueba Contrato Sumin¡stro de Fármacos con Bayer S.A.

to 3674-16-LQ20

1366

r I t'lAR 2021

Decreto No

Chillán Viejo,

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades refundida con todos sus textos modiflcátor¡os. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases sobre
Contratos Adm¡n¡strativos de Suministro y Prestac¡ón de Servioos, publicado en el diario Of¡cial del 30 de jul¡o de
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio N" 824 del 1910312019 que nombra al Admin¡strador
Municipal. Decreto Alcald¡cio No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Administrador
Mun¡c¡pal. Decreto N' 678 de fecha O2lO2l2O21, mediante el cual se nombra a la Jefatura(R) del Departamento
de Salud Municipal de Ch¡llán V¡ejo. Decreto N" 755 del OSlO2l2O21 que establece subrogancias automát¡cas en
las unidades municipales.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del 3Ol12l2O2O
el cuel aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Munic¡pal.

Decreto No 417 del 22lO1l2O2'l que aprueba lnforme Evaluación de
Ofertas de la l¡c¡tación publica No 3674-16-LQ20, Contrato de Suministro de Fármacos y su modificalorio decreto
N' 550 del 2üO1l2o2't.

DECRETO

Farmacéutico del Cesfam Dra. Mi
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2.- NOMBRASE como lnspector Técn¡co del Contrato al Químico
Bachelet Jeria, o qu¡enes les subroguen.
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VISTOS:

'1.- APRUÉBASE contralo de sumin¡stro de fecha 22 de febrero del 2021,
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Vie.¡o y Bayer S.A. Rut N" 91.537.0004, según Lic¡tac¡ón
Pública No 3674-16-1Q20.
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En Chillán Vieto, a 22 de Febrero del 2021 , enlre la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo, Rut N"
69.266.500-7, persona juríd¡ca de derecho público, domiciliada en calle Serrano No 300, Chillán Viejo,
representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nacional de ldentidad No 8.048.464-K,
en adelante la Municipalidad y Bayer S.4., Rut No 91.537.000-4, representeda por Daniel Londero,
Cédula Nacional de ldentidad No 25.957.491-9, y Ricardo Zoccola Anoniz, Cédula Nac¡onal de
ldentidad N" 8.663.330-2, dom¡cil¡ados en Avda. Andrés Bello N" 2457 , p¡so 21, oficina 2101 ,

Providencia, Santiago, se ha convenido lo siguiénte:

PRIMERO La llustre Municipalidad de ChiUán V¡ejo encárga al proveedor el Suministro de Fármacos
en conformidad a la Licitación N' 3674-16-1Q20.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a e.¡ecutar el servicio de conformrdad a las Bases
Adm¡nistrat¡vas, antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la
l¡citación, documentos que forman parte integrante del presente contrato.

]EB9EB§!: El proveedor deb6rá despachar los produclos según orden de compra de acuerdo a las
condiciones réquer¡das y oJmplim¡eflto de los plazos ofertados en la lic¡tacón que da origen e este
contrato.

Fármacos Proc¡o Neto
Unitario Adjudicado en

RIVAROXABAN C¡' 15 MG $1 .261,75 1'Opción
RIVAROXABAN CI\4 20 MG $1 .261.75 1" Opción

4@,: El plazo de ejedción del serv¡cio será de 12 meses a @ntar de la fecha del decreto que
aprueba el presente contrato.

§IUINE: Se acepta como garantía por fiel cumplimiento del contrato, Boleta de Garantía, del Banco
de Chile, em¡tida con fecha 16.02.2021, N" 347034-3 por un monto de $200.000.-, la cual será devuelta
una vez que la Municipalidad sancione por Decreto Alcaldicio la l¡quidac¡ón del contrato.

g[§¡: Los productos serán pagados a 30 días conidos de ¡ngresada la factura o boleta por Of¡cina
de Parte, de la Municipalidad de Chillán Viejo, sin embargo, previo al pago:
a) El proveedor deberá aceptar lá Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá especificar en cada factura o bolota el detalle del b¡en o serv¡cio comprado o

indicar el número de la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La factura o boleta deberá mntar con la recepc¡ón conforme por parte del lTC.

En caso que el proveedor real¡ce el despacho en forma parcializada de los produclos adquir¡dos a
través de una sola orden de compra, las facturas o boletas asoc¡adas a esta orden de compra no serán
canceladas hasta completar la recepción del total de los produclos detallados en ella o hasta que el
proveedor informe que no podrá realizar el despacho, expon¡éndose al cobro de la multa que
corresponda.

SEPTIMO: La lnspección Técnica del Contrato será ejecutada por los funcionarios nombrados en el
Decreto Alcald¡cio que aprueba el mntrato.

OCTAVO: Cualqu¡er acc¡dente o daño a terceros causados durante el transcurso del servicio será de
exclusiva responsabilidad del proveedor

@E@: La Munic¡palidad podrá adm inistrativamente cobrar multas al Contratista, cuando se
verifiquen las s¡tuac¡ones que se indican y por los montos que para cáda caso se señalan:

o
o

Contrato Suministro de Fármacos

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se indica a
cont¡nuac¡ón.
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a) 100% Reposición Fármaco en mal estado. Se apl¡cará multa ante la negativa del proveedor de
reponer o suslituir fármacos que se encuentre con orden de ret¡ro por instrucc¡ón el ISP o que haya
sido detectado por ITC en ev¡dente mal estado o pérd¡da de propiedades fÍs¡c€ químic€ y
organoléptica. Se aplicará este porcent4e sobre el valor con impuestos inclu¡dos, del total de
fármacos a ret¡rar que ex¡sta en bodegas de la comuna, con incremenlo de un 5% adicional por
cada mes de atraso en la reposición de fármacos.

DECIMO: E¡ contrato podrá modificarse o term¡narse anticipadamente por las siguientes causales:
a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumpl¡miento grave de las obligac¡ones contfaidas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cáuciones

entregadas o las existentes sean suficientes para garant¡zar el cumplimiento del contrato.
d) Térm¡no o l¡qu¡dación anticipada de la empresa por causa distinta a la quiebra.
e) Por exigirlo el ¡nterés público o la seguridad nacional.

Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el literal b), se entenderá
que hay incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los s¡gu¡entes casos:

Aplicación de más de tres multas
lncumplim¡ento de los estándares técnicos de calidad ofrec¡dos por el adjudicatar¡o en la oferta

3
4

Falta de respuesta a las solicitudes
lncumplimiento de los requis¡tos establecidos en la oferta presentada por el adiud¡catar¡o

5 La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las que se hubiere
comprometido en su oferta.

6) Le negetiva del proveedor a presentar una nueva boleta d6 garantía, cuando este se hubiese
hecho efectiva por alguna causal establecida en las presentes bases.

Produc¡da cualquiera de las situac¡ones señaladas entre el numeral "1" al "6", la Municipalidad podrá
poner término admrnistrat¡vamente y en forma ant¡c¡pada del contrato, med¡ante decreto fundado que
será notÍ¡cada por carta certificada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.

DECIMO PRIMERO: Los Contratantes fijan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos
legales del presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales.

El presente contrato se firma en 2 ejemplares de ¡gual tenor, quedando uno en poder del proveedor y
otro en poder de la Mun¡capalidad.

¡el cardo Zo Arroniz
Bayer
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